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Copia Certificada 0130101 

1 ESCRITURA No.2513 REFORMA DEL ESTA- 

TUTO SOCIAL DE LA COM- 

PAÑÍA COMEXTRANS S.A.- 

CUANTIA: — INDETERMINA- 

DA.- En la ciudad de 

  

6 — Guayaquil, Republica 

Notaria 13777 del Ecuador al primer día del mes de 

Po Jen An Noviembre del año dos mil doce, ante 

9 mí, Doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, abo- 

10 gado y notario público decimotercero de 

11 este cantón, comparece la señora HILIANA 

12 MARIA SORIANO CASANOVA, casada, eje- 

13 cutiva, a nombre y en representación de 

14 la compañía  COMEXTRANS S.A., en su 

15 calidad de GERENTE GENERAL, además debi- 

16 damente autorizada por la Junta General 

17 Extraordinaria de Accionistas, en se- 

18 sión celebrada el veintinueve de Octu- 

19 bre del dos mil doce, conforme lo acre- 

20 dita con las copias de su nombramiento 

21 y acta que me presenta y que se agrega 

22 como documento habilitante al final de 

esta matriz; la compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Guayaquil, con la capacidad 

civil y necesaria para celebrar toda 

  

clase de actos o contratos, y a quien 

Mis Escrit. Tomas. Ingreso. C-136 TB. 

Reforma Estatutos 

 



  

1 de conocerla personalmente doy fe; bien 

2 instruida sobre el objeto y resultados 

3 de esta Escritura Pública de Reforma del 

4 Estatuto Social, a la que procede como 

5 ya queda indicado, con amplia y entera 

6 libertad, para su otorgamiento me pre- 

7 senta la minuta que es del tenor siguien- 

$ te: “SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 

9 Escrituras públicas a su cargo, sírvase 

10 incorporar una en la que conste la refor- 

11 ma del estatuto de una compañía anónima, 

12 que se otorga al tenor de las siguientes 

13 cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE. - 

14 Comparece al otorgamiento y suscripción 

15 de la presente escritura publicación, 

16 Hiliana María Soriano Casanova, por los 

17 derechos que representa de la compañía 

18 COMEXTRANS S.A., en su calidad de Gerente 

19 General; según lo acredita con la respec- 

20 tiva nota de su nombramiento inscrito, 

21 que acompaña a la presente; y debidamente 

22 autorizado por la Junta General Extra- 

23 ordinaria de Accionistas celebrada el 

24 veintinueve de octubre del dos mil doce, 

25 cuya copia certificada se incorpora tam- 

26 bién como parte integrante de este ins- 

7 trumento. CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDEN- 

28 TES.- Dos.uno.- La compañía se constituyó 
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panan; 
E AA 

bajo la denominación de  COMEXTRANS S.A., 

mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 

dieciséis de marzo de dos mil nueve; y fue 

inscrita en el Registro Mercantil de este 

cantón, el treinta de marzo de dos mil nueve. 

Dos.dos.- La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

COMEXTRANS S.A., en su sesión celebrada el 

veintinueve de octubre de dos mil doce, 

resolvió reformar el objeto social de la 

compañía en el Artículo Segundo del estatuto 

social. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, la señora Hiliana 

Soriano Casanova, por los derechos que 

representa de la compañía COMEXTRANS S.A., 

debidamente autorizada por la Junta General 

de Accionistas antedicha, declara bajo jura- 

mento lo siguiente: Que se reforma el artí- 

culo Segundo del Estatuto Social y se lo 

reemplaza con el siguiente texto: “ARTICULO 

SEGUNDO.- La compañía tiene por objeto dedi- 

carse a la gestión, mantenimiento, adminis- 

tración y concesión mercantil de infraes- 

tructura comercial, centros comerciales, 

almacenamiento temporal, tiendas  especia- 

lizadas, unidades y puntos de venta, tanto 

física como virtual. Podrá, además, adquirir 
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y enajenar acciones, participaciones, cuotas 

sociales, o derechos fiduciarios respecto de 

cualquier clase de compañías, empresas, pro- 

yectos Oo fideicomisos. Para el cumplimiento 

de sus fines la Compañía podrá celebrar toda 

clase de contratos y ejecutar toda clase de 

actos permitidos por las leyes.”. Además 

declaro que mi representada no es contratista 

con el Estado ni con ninguna de sus insti- 

tuciones. CLAUSULA FINAL: Queda facultada la 

Abogada María Verónica Navarrete de Falquez, 

para que indistintamente con el suscrito repre- 

sentante legal, presenten todos los escritos, 

y ejecute todos los actos y gestiones ten- 

dientes al perfeccionamiento del presente 

contrato. Agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas de rigor que sean necesarias 

para el perfeccionamiento de la presente 

escritura pública. (Firmado).- ABOGADA MARIA 

VERONICA NAVARRETE DE  FALQUEZ.- Registro 

número seis mil seiscientos setenta y tres.- 

Colegio de Abogados del Guayas.- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA) .- Quedan agregados a mi Registro 

el nombramiento del Representante Legal de la 

compañía  interviniente.- La otorgante me 

presentó sus respectivos documentos de iden- 

tificación personal.- Leída que le fue la 

presente escritura, de principio a fin y en 

  

  

 



1500503 ul 

COMEXTRANS _5S. A 

Guayaquil, 29 de Abril del 2.009 

Señora 

HILIANA MARÍA SORIANO CASANOVA 

Ciudad.- 

De nus consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Acciomstas de 
la compañía COMEXTRANS — $. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegiría a usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de cinco años, 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. Usted reemplaza en el 

cargo al anterior Gerente General quien renunció y cuyo nombramiento fue inscrito el 
8 de Abril del 2.009.- 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, juchcial y extraqudicial 
de la compañía individualmente y en la forma y facultades determinadas en los 
Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 16 de Marzo del 2.009 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 de Marzo del 2.009.- 

Atentamente, 

Tliuo Cl 
SRTA. ILIANA MARÍA CROW SORIANO 
Secretaria Ad-Hoe de la Junta 

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 29 de Abril del 2.009, y declaro que 
soy de nacionalidad ecuatoriana y portadora de la cédula de ciudadania + 
0904168226.- 

MARIA SORIANO CASANOVA 

  

   



NUMERO DE REPERTORIO: 44.038 

FECHA DE REPERTORIO: 25/sep/2009 
HORA DE REPERTORIO: 16:38 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta de Septiembre del dos mil nueve 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

COMEXTRANS S.A., a favor de HILIANA MARIA SORIANO 
CASANOVA, a foja 97.169, Registro Mercantil número 18.783.- 2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento a foja 37.647, del Registro Mercantil 

del 2009, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 44033 

NUERA PRAT ARENA AR 

A TERA LLADEMARIA 

FIRMA ICA DE MAD 

APRA ICA RENAL 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

De conformidad con et numeral 5 del Articulo 18 de la ley 

Notanal, refor 1309 porel Decreto Supremo Número 2386, de 

Marto 31 de 1978 puolcada en el Regsstro facial No. 564 

dell7 desoride 13973 DOFFE Qué he ÍStLiopra precedente, 

queconsiade rs AA rr rr fojas, exacta. al 

documento enginal que tambien se 

01 NOV 2012 
e oda 

  

   
   

            

    

DA 

io Jarrin Ácunzo 
Notario Decimo Tercero 

Guayaquil 
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ACTA DE _LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMEXTRANS S. A., CELEBRADA EL 29 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.- 

En Santiago de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de octubre del año dos 
mil doce, a las diez horas, en el local social ubicado en Urdesa, Avenida Las 
Lomas 212 1-A, se reúnen los accionistas de la compañía COMEXTRANS S.A., a 

saber: t.- HILIANA MARÍA SORIANO CASANOVA, por sus propios derechos, 
propietaria de setecientas noventa y ocho acciones nominativas y ordinarias, de 
un dólar cada una; 2.- J¡LIANA MARIA CROW SORIANO, por sus propios 
derechos, propietaria de una acción nominativa y ordinaria, de un dólar; y, 3.- 
TEDDY FRANK CROW SORIANO, por sus propios derechos, propietaria de una 
acción nominativa y ordinaria, de un dólar. 

En la presente sesión de Junta General de Accionistas se encuentra presente la 
totalidad del capital suscrito de ta compañía, que es de OCHOCIENTOS 
DÓLARES 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$800.00) 
dividido en ochocientas acciones de un dólar cada una, pagadas en su totalidad. 

Preside la sesión, el señor Teddy Frank Crow Soriano, en su calidad de 
Presidente Ejecutivo; y actúa como Secretaria, la señora Hiliana María Soriano 
Casanova, en su calidad de Gerente General. Por Secretaría se procede a 
efectuar el correspondiente registro de accionistas presentes en esta sesión, el 
mismo que queda autorizado con su firma y con la del Presidente, dejando 
constancia de que el quórum se completó minutos antes de las diez horas. 

Los accionistas aceptan por unanimidad constituirse en Junta Universal de 
Accionistas de acuerdo a lo establecido en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, y tambiér: por unanimidad aceptan tratar el único punto del orden del 
día 

Punto único: Conocer y resolver sobre ¡as reformas al estatuto social. 

Instalada la sesión, se dispone el tratamiento del único punto del orden del día. 
Para lo cuai, toma la palabra la accionista lliana María Crow Soriano, quien 
expresa que la compañía debe reducir su objeto social para adecuarlo a las 
actividades a las que la compañía se dedica en la actualidad; por ello propone 
reformar el estatuto, de manera puntual en su Artículo Segundo. Luego de la 
lectura del texto propuesto para reformar el estatuto social; y luego de deliberar, 

los accionistas resuelven en forma unánime: 

1.- Aprobar la reforma al artículo segundo del estatuto social con el siguiente texto: 
"ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tiene por objeto dedicarse a la gestión, 
mantenimiento, administración y concesión mercantil de infraestructura 
comercial, centros comerciales, almacenamiento temporal, tiendas 

especializadas, unidades y puntos de venta, tanto física como virtual. Podrá, 
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derechos fiduciarios respecto de cualquier clase de compañías, empresas, 
proyectos o fideicomisos. Para el cumplimiento de sus fines la Compañía 
podrá celebrar toda clase de contratos y ejecutar toda clase de actos 
permitidos por las leyes.” 

De igual manera, se toma la siguiente resolución unánime: 3.- Autorizar al 
Presidente Ejecutivo y/o Gerente General de la compañía, para que otorgue, 
en cualquier época y hugar de la República, la respectiva escritura pública de 
reforma de estatuto social, según lo resuelto por esta Junta, de manera que 
no será necesario en el futuro, el conocimiento, ratificación 0 
consentimiento de este órgano para formalizar las resoluciones acordadas. 

De conformidad con la reglamentación respectiva, se deja constancia que se 
agrega al expediente copia certificada de la presente acta y listado de accionistas 
asistentes. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede una hora de 
reveso para la elaboración de la presente acta. Luego del antedicho receso, se 

rermsiala la sesión con los mismos accionistas que aparecen en el encabezado de 
la presente acta, la que es hecha conocer y se aprueba por unanimidad, y sin 
ooservaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las once horas treinta 
minutos de ja misma techa, para lo cual firman para constancia de to anterior.- f) 
Teddy Erank Crow Soriano, accionista - Presidente Ejecutivo; flliana María 
Crow Soriano, accionista; f Hiliana María Soriano Casanova, accioinista - 

Gerente Genetal-Secretaria.- 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original, el cual reposa 
en el Libro de Actas de Juntas General de Accionistas, de la compañía 
COMEXTRANS S.4.. ami cargo, al que me remito en caso necesario. 

na 
ayaegur 28 de octubre de 2012 

A 

a 

  

Hiliana Maria Soriane Casanova 
Garente General - Secretaria 

  

 



«le haca bien al paí! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 0030066 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992616121001 

RAZON SOCIAL: COMEXTRANS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: SORIANO CASANOVA HILIANA MARÍA 
CONTADOR: HERRERA GONZALEZ GINO FORTUNATO 

FEC. INICIÓ ACTIVIDADES: 30/0/2009 FEC. CONSTITUCION; 30/03/2008 
FEG. INSCRIPCION: 24/04/2008 PECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/10/2009 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL. — Parroquia; TARQUI Ciudadela: URDESA Calle: AV. LAS LOMAS 
Número: 212 intersección: 1-4 Referencia ubicación: JUNTO AL BANCO DE MACHALA Telefono Domicilio: 042383323 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: destootal 001 

JURISDICEION: REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
dace blen al past SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992616121001 

RAZON SOCIAL: COMEXTRANS S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 00% ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 30/03/2000 

NONBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ALQUILADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUI Ciudadela: LÍRDESA Calle: AV.LASLOMAS Número: 212 
intersección: 1A  Referenda: JUNTO AL BANCO DE MACHALA —Talefota Damicilo: (42383423 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la ley 
Notarial, eto vada por el Decreto Supremo Numero 2386, de 
Marzo 31 de 3973, publicada en ei Registro Oficial No 564 
del 12 de abride 1.978, DOY FE. Qué la fotocopia precedente 
QUE consta de... Aa “0188, exacta al 
documenta angrasl Que tombrén se me exhibe Cuanta 
mánermnada Guayaquil, 0 1 NOV 2012 
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; Edqa3 lo 3 CASADO ILIANA SORIANO 
para ¿SECUNDARIA CHEF 

Fado + JORGE CROW 
; BOSA VERDABUER 
( BUAYAQUIL 0200/2009 32/06/2015 e 

| 0431813 A e : CIUDADANIA 0704158220 
      

SORIANO CASANOVA HILIANA MARIA 
BUAYAS/GUAYAQUIL/CARBD ¿CONCER 
08 JúLio 1939 

003- 0932 04B29 E 
SUAYAS/ GUAYARUIL 
CARBO /CONCEPCION/ — 192% 

honor 24 Cro E 
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la ley 
Notarsal, reformada por el Decreto Supremo Numero 2336, de 
Mario 31 de 1973 publicada en el Regísteo Oficial No, 564 
del l2deabriide 1! 978 DOYFE Quélaicincopia pecedente, 
QUe consta de AA o OR acta 
documento original qe también se me exbide "Cuanta: 
iadeterminada Guayaquil, 

y +1 adéu? 

Artio Jarrin Acunzo 
Nuar:     

   ecu Tercero 
Guasyayuil 

  

   

  

 



  

  
Esta foja perteneca a la firma de la escritura pública de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
COMPAÑÍA COMEXTRANS S.A. pá dp po 

dad     

6 

era 7 

Notaria 1 
de Guayacial 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 8 
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alta voz por mí el Notario, a la interviniente, 

ésta la aprobó en todas y Cada una de sus 

partes, se afirmó, ratificó y firma, en unidad 

de acto y conmigo el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

p) Cia. COMEXTRANS S.A. 

RUC. + 0992616121001 

£) Sra. HILIANA MARIA SORIANO CASANOVA 

GERENTE GENERAL 

C.C. $ 0904168226 

C.V. H  exenerada por la edade 

y 

Le Y     
    

pate 

. VIRGILIO JARRIN ACUNZO 

NOTARIP DECIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, 
que firmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 
siete días del mes de Noviembre del año dos mil doce.- 

     
      
    

  

Br. Virgilio Jarrín Acunze 

Notario. Decimotercero 

Guaysau il 

  

RAZON: En mi calidad de Notario Interino Décimo 

Cuarto del cantón Guayaquil, Encargado de la 
Notaría Decimotercera del cantón Guayaquil, DOY 

FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el artículo segundo 

literal a), de la Resolución No. 5C-1I-DIC-G- 

12-0007018 de fecha 15 de Noviembre del 2012, 

emítida por el Especialista Jurídico de la Intendencia 

de Compañias de Guayaquil, al margen de la matriz de 

fecha 1 de Noviembre del 2012.- Guayaquil, 16 de 

Noviembre del 2012, 

       

Dr. Javier Gonzaga Tama 
Notano Interno Decimo Cuarto ael Canton Guayaquil 
encargado de la Notana Decimatercera de Guayaquil 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMEXTRANS S.A., celebrada ante mi, 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DEL 

fecha DIECISEIS DE MARZO DEL DOS AE 

dispuesto en la Resolución No. SC-IJ-DJ 2 12-0007018, suscrita el 

QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, por EL ABOGADO 

EFREN ROCA SOSA, quedando anotado al margen LA APROBACIÓN DE 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA anteriormente 

mencionada- Guayaquil, VEINTE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

DOCE. Doy fe.- 

“A 

(po eno AYCART 
a 

N ¿GUÁYAQUIL, con 
pan AQ 

NUENÉE, toño nota de lo 

Dr. Piero fran. Aycart Vincci 
NOTARIO TRIOkBMO CANTÓN GUANAQUÍ 
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NUMERO DE REPERTORIO:62.484 o 
FECHA DE REPERTORIO:2Unpv/2012 o a 
HORA DE REPERTORIO;16:07 RR 

  

En cumplimiento con lo dispuesto. en la la ley, el Regiador Mco, de o 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: OS E o 

a 

AE 

15 de noviembre del 200, por el. Especialista a eco AE FR E 

or cof la. 

135.952, Registro Mercantil número 0.2 2- Se efectuaron enotaciohes: 
del contenido de esta escritura, 'al margen de la(s) inscripción(es).. 
respectiva(s). 3.- De conformidad'con lo dispuesto en el :Artícido. Bel, 
Código de Comercio, se ha fijado un extracto del , prosénte acto, el mismo Co, 

    

que quedará fijado y se mantendrá en estg despacho por 6 meses de acuerdo: y do o 
. alaley. A 

A nt PO A . 

       
N IE «ABIGUSTAVO AMADOR DELGADO. + 000000000000 ARE REGISTRADOR MERCANTÍL * 00.00 

AEL CANTON GUAYAQUIL, 0. 

Guayaquil, 23 de noviembre de 2012 
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